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Quito, 

Abogado 

Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente: 

Asunto: PUAE Hotel Ho iday Inn Quito 

Airport. 

En el marco del tratamiento del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Holiday Inn 

Quito Airport y con la finalidad de contar con un expediente completo y actualizado del mismo 

por medio del presente, se adjunta los siguientes documentos: 

1. Oficio No. STHV-DMPPS-1016 del 2 de marzo de 2018 que contiene el último proyecto 

de ordenanza del PUAE Holiday Inn Quito Airport, en base a las observaciones 

realizadas por la Comisión de Uso de Suelo el lunes 5 de febrero de 2018. 

2. Oficio No. 189-218 del 2 de febrero de 2018 de la Secretaría de Movilidad, que 

contiene la actualización del informe de Movilidad No. SM-180/2015 del proyecto 

Holiday Inn. 

3. Oficio No. 131 del año 2018 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda que 

contiene el informe técnico del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Información que remito para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

q. Jac o Herdjoiza 

ecretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
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 Qurto, 

Abogado 

Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente: 

Asunto: PUAE Hotel Holiday Inn Quito 
Airport. 

En atención a las observaciones realizadas por la Comisión de Uso de Suelo, realizadas en la 
sesión ordinaria del lunes 5 de febrero de 2018, por medio del presente oficio se remite el 
proyecto de ordenanza actualizado del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel 
Holiday Inn Quito Airport con sus respectivos anexos y expediente, para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 

Ar . Jacobo Herdolza  ff  

S retarlo de Territorio, Hábitat y Vivienda 
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ORDENANZA No. 

El Concejo Metropolitano de Quito 

Visto el Informe N ° 	de .... de 2018, de la Comisión de Uso de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establecen entre las 

competencias exclusivas de los gobiernos municipales las siguientes: "1. Planificar el desarrollo cantonal y 

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquia!, a fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer 

el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

Que, los literales a) y b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en adelante COOTAD, establece como competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, las siguientes: "a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, 

el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y e! respeto a la diversidad; b) Ejercer el 

control sobre el uso y la ocupación del suelo en el cantón". 

Que, los literales a), w) y x) del artículo 57 del COOTAD, en concordancia con los literales a), u) y v) del artículo 87 del 

mismo cuerpo normativo, establecen que son atribuciones del Concejo Municipal: "a) El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que 

comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la 

construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, 

mediante normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con 

las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra". 

Que, los artículos 71, 72 y 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

LOOTUGS, establecen los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano y los definen como mecanismos 

que permiten la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 

urbanística y el desarrollo urbano en general. En tal sentido, señalan que los GAD municipales y metropolitanos 

utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana 

o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. De 

igual forma precisan que, previo a conceder los derechos descritos anteriormente, dichos niveles de gobierno 

exigirán a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico 

que estos derechos adicionales significan. 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 

territorial y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 183, define a los Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) , establece las condiciones de admisibilidad de los proyectos, la 

necesaria concertación público-privada, entre otros aspectos. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 183, sancionada el 13 de septiembre de 2017, tiene por objeto regular el cálculo 

del valor y procedimiento de cobro de la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y zonificación en el 

Distrito Metropolitano de Quito, para Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE). Define a los PUAE 

como instrumentos complementarios de planificación urbanística y arquitectónica integral, de iniciativa pública o 

privada, que se desarrollan en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y que requieran 

determinaciones diferentes a las establecidas en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), siempre que 

constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen 

tr o 
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urbana y el paisaje y contribuyan a la sostenibilidad ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del 
derecho a la ciudad. 

Que, el artículo 9 íbidem, establece las fórmulas de cálculo del valor de la concesión onerosa de derechos de 

clasificación, uso y zonificación que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán cancelar a 
favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En el inciso final de dicho artículo se establece igualmente 
que "para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se aplicará al 
valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7". 

Que, el artículo 12 íbidem señala que la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda será la entidad 
responsable de la aplicación del método de cálculo previsto en la referida Ordenanza, determinando para cada 
caso los valores y montos a pagar por concepto de la concesión onerosa de derechos, incluyendo las exenciones 
que pudieren aplicar. De igual forma, la Secretaría establecerá motivadamente las formas de pago en dinero o en 
especie acordadas con los propietarios o promotores del PUAE. 

Que, el artículo 13 íbidem establece las formas de pago de la concesión onerosa de derechos, siendo estas: a) pago 
monetario al contado o por cronograma de pago y b) pago en especie. 

Que, el artículo 14 íbidem define los valores no imputables a la concesión onerosa de derechos. 

Que, la Disposición General Tercera íbidem señala que "los valores correspondientes al metro cuadrado de suelo y/o 
metro cuadrado de construcción empleados para el cálculo previsto en la presente Ordenanza se actualizarán y 
aplicarán conforme a las variaciones de valores de la Ordenanza vigente mediante la cual se apruebe el plano del 
valor del suelo urbano y rural y los valores unitarios por m2  de construcción que determinan los avalúos prediales. 
De igual forma, para los PUAE que se desarrollen por etapas, el cálculo correspondiente a la concesión onerosa de 
derechos, deberá actualizarse en función de los valores vigentes al tiempo del licenciamiento de la etapa 
correspondiente". 

Que, la Disposición Transitoria Primera íbidem señala que "los PUAE que a la fecha de sanción de la presente Ordenanza 
se encuentren en tratamiento en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o en la Comisión de Uso de Suelo, 
están exentos del cumplimiento del artículo 4 de la presente ordenanza". 

Que, la Disposición Transitoria Quinta íbidem establece que "los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a 
desarrollarse en áreas o polígonos en los cuales el Municipio haya previsto planes especiales o parciales, según lo 
establecido en disposición transitoria octava de la Ordenanza Metropolitana No. 127, que contiene el Plan de Uso 
y Ocupación de Suelo, sancionada el 25 de julio de 2016, deberán observar las directrices de ordenamiento 
territorial derivadas de dichos instrumentos. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, se exceptúa de esta 
condición a los PUAE que hayan ingresado su solicitud de tratamiento antes de la sanción de la Ordenanza 
Metropolitana No. 127". 

Que, la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 
Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, en sesión del 31 de julio 
de 2014, trató el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport viable con observaciones. 

Que, los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 
Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el informe de la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV-3766 de fecha 8 de septiembre de 2014 
y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-011-
2014 del 11 de julio de 2014. 
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Que, 	mediante informes de la Secretaría de Ambiente contenidos en los oficios No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 

18 de diciembre de 2014, se establece que el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport cumple con los criterios 
de evaluación ambiental para proceder con la propuesta de ordenanza. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenidos en los oficios No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 y No. SM-DPPM-013/2018189/2018 contenido en el Oficio No. SM 189-2018 de fecha 

2 de febrero de 2018, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del 

Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	mediante oficio S/N del 4 de enero de 2018 el Ing. Mario Vera, en su calidad de Gerente de Proyectos , remite a 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Gdoc No. 2017-013875, el formulario declarativo para el 

cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	mediante oficio No. STHV- DMPPS-131 de 09 de enero de 2018, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

emite su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; 

Que, 	mediante oficio No 	de XX de diciembre de 2017 expediente No... ..... , la Procuraduría Metropolitana emite 

informe favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) 

denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 

del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 

artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" 

Capítulo I 
Consideraciones Generales 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones de uso de suelo y edificabilidad aplicables al PUAE Hotel Holiday Inn 

Quito Airport, el cual prevé edificios destinados a servicios de hospedaje y servicios complementarios, en respuesta a la 

demanda de servicios hoteleros generada por la operación del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores 

aledaños. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área del terreno en el cual se implantará el Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 13.000,99 

m2  de propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conector Alpachaca y la calle 

Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito, predio N° 5785946, con clave catastral N° 
1153105004, comprendido dentro de y los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 
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Artículo 3.- Objetivo General del PUAE.- Aportar a la consolidación urbanística y a la vocación económica de esta 
centralidad metropolitana, en concordancia con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quito. 

La presente ordenanza regula la inserción urbanística y la accesibilidad del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, 
guardando concordancia con la vocación logística, productiva y de servicios especializados de la zona y contribuyendo a 
crear una imagen urbanística que dará pautas morfológicas para el desarrollo de la nueva centralidad metropolitana. 

Artículo 4.- Objetivos específicos.- Son objetivos específicos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport los siguientes: 

a) Ofrecer servicios de hospedaje: En la primera etapa, se desarrollará un hotel con 126 habitaciones 
aproximadamente y, en la segunda, se ha previsto ampliarlo con 35 habitaciones más, aproximadamente. 

b) Ofrecer servicios de alimentos y bebidas. 
c) Ofrecer salones para eventos sociales y/o corporativos. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, además de 
áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios privados de acceso público en los frentes del proyecto, 
tanto hacia la calle Cotopaxi como hacia el Conector Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales / 
Producción Sostenible (RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas las siguientes actividades 

económicas complementarias a las de alojamiento: 

• Alimentos y Bebidas 

• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

Artículo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contempla edificaciones 
implantadas de forma aislada (ver Anexo 1: plano de implantación referencia!) conforme a las siguientes características: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: 

a. Frontal (hacia el Conectar Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (28,75 m total); 

b. Laterales: 5,0 metros; 

c. Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro 

(23,00 m total). 

d. Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos desde la calle Cotopaxi a 

partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector 

Alpachaca permitirá una altura aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la 

edificación observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013, emitido 

por la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 8.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday km Quito Airport se regirá por los datos 
constantes en el cuadro No. 1, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles. 
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Cuadro No. 1 

EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBILIDA 
DES 

PISOS 
AREA DE 
TERRENO 

m2 

COS PB 
% 

COS 
TOTAL 

% 

ÁREA ÚTIL 
TOTAL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

Edificios 
destinados a 

hotel, comercio y 
usos 

complementarios 

CZ6 en RN/PS 4* 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

TOTAL 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

* La altura total de los cuatro (4) pisos, incluyendo cuartos de máquinas, sobrerecorridos de ascensores, entre otros 

elementos, no podrá ser superior a 12.00m medidos a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi, 

según lo establecido en el informe No. DGAC-1X-2013-0792-0 de la Dirección General de Aviación Civil (Anexo 2 de la 

presente ordenanza) 

Artículo 9.- Etapas de desarrollo.- El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción 

del bloque frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, 

mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del hotel o de servicios 

complementarios, de acuerdo a los siguientes cuadros: 

Cuadro No. 2 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 

Cuadro No. 3 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL
(m2) 

AREA UTIL PB AREA UTIL TOTAL 
(m2) 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 

(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 137 PARQUEOS 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a la Norma Ecuatoriana de la Construcción y demás normas nacionales y 

metropolitanas vigentes. Podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo, en aspectos no contemplados 

en normas locales. 

Capítulo II 

Aportes urbanísticos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport 

Artículo 11. Aportes urbanísticos.- El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport aportará con los siguientes componentes 

urbanísticos: 

1. Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y áreas verdes privadas de 

acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 
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2. Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y combinadas de manera 

tal que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua de 

manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento de suelo permeable en los 

parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros y paredes interiores, aproximadamente 700 m2  de 

cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes 

privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes principales, según lo prevea el 

diseño. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras soluciones de suelo 

permeable. 

Capítulo III 

De la infraestructura básica 

Artículo 12.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su 

costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las siguientes 

particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 

soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La iluminación de los espacios 

públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para los 

usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la entidad 
municipal competente. 

c) El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 

sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 

instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros componentes 

de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento estará bajo 

responsabilidad de la administración del hotel. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

Artículo 13.- Espacio público y Áreas verdes.- El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de 

acceso público, que se conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios serán accesibles, sin 

restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el espacio público y serán mantenidos por la 
administración hotelera. 
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Artículo 14.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 

señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 

sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios y diseños específicos a ser 

desarrollados por el promotor. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo de caída de los peatones 
bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Artículo 15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas 

de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá cumplir las 

siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y resistentes 

a usos intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 

especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá otro tipo de 

mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y disfrute del espacio público. 

Capítulo V 

De la Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 16.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 

las personas que utilicen sus servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 

modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buces de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) Por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 
cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2  de área útil de servicio hotelero, tales como salones y 

restaurantes. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, para personas con 

discapacidad. 

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto deberá justificar la 

determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará el diseño de carriles de 

espera, según el plano de implantación referencial anexo a la presente ordenanza. 

Artículo 17.- Medidas de mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 

ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 

a) Aquellas establecidas en el Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el oficio No. 
SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.3A) y su alcance, contenido en el oficio No. SM-189-2018 del 2 

de febrero de 2018, que contiene el informe técnico No. SM-DPPM-013/2018 (Anexo No.3B). 

34- 
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Capítulo VI 

De las medidas de mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción sustentable 

Artículo 18.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecto, en base al Oficio No. SA-POL-

FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014 generado por la Secretaría de Ambiente (Anexo 4 de la presente 

ordenanza), a su costo, deberán contemplar los siguientes componentes orientados a mitigar los impactos al ambiente: 

a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacia una planta de 

tratamiento. 

b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, pasillos 

y aire fresco. 

c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 

un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galones por minuto por una 

hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 

silvestres. 

Artículo 19.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integran este proyecto deberán 

contemplar los siguientes componentes: 

a) Lavado.- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agua. 

b) Sistema eléctrico.- Se deberá establecer un sistema de control de iluminación y la utilización de luminaria LED. 

c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m2  de cubiertas verdes. 

d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

e) Porcentaje de áreas verde.- Mantendrá una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 

f) Disposición de residuos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 

seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos 

generados en la construcción. 

Capítulo VII 

Concesión Onerosa de Derechos y Forma de Pago 

Artículo 20.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- En base a los datos declarados por 

el promotor (Anexo 5 de la presente ordenanza) yen aplicación del literal b del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana 

No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad se 

determina mediante la siguiente fórmula: 

Fórmula: 

CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por edificabilidad] x 

factor de ajuste 

Dond 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 

• Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 

TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 
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• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el PUAE, para el 

presente caso igual a 107,20% . 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 

valoración catastral vigente, para el presente la edificación posee un altura de 4 pisos (excluyendo 

subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en unipropiedad, 

los tipos de valoración de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 1115 

$/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 

TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido en el PUOS) que 

posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso igual a 10%. 

• iii) Valor del mz de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 

valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el parámetro correspondiente al 

número de pisos de partida , es decir el correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS 

vigente para el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de 

partida son dos (2), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 855 

$/m2, en base a la normativa de valoración catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la revalorización del suelo derivada del incremento de 

edificabilidad operada mediante el PUAE. 

• Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al valor resultante de las 

fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7. 

Aplicación de la fórmula: 

• Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35m2  x 1115 $/m2  x 2,07 = 3.860.172,08 USD 

• Valor de terreno de partida expresado en USD = 12% x 1.300,099 m2  x 855 $/m2  x 2,07 = 276.117,63 USD 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

• Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 

Por tanto, el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 

G 
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Art. 21. - Forma de Pago de la COD.- El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de 

la concesión onerosa de derechos de edifica bilidad resultante de la aplicación de las fórmulas establecidas en el artículo 

20 de la presente Ordenanza, será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio 

de pago que combine las siguientes formas de pago: 

1. Pago en especie: 

1.1. Mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos para el diseño definitivo de las vías y la 

infraestructura de redes de servicios conexa, que conectan la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial 

de Desarrollo Económico (ZEDE) y el Conector Alpachaca (Anexo 6 de la presente ordenanza), correspondiente 

a los siguientes tramos: 

a) Vía Gua lo — Yaruquí: En el tramo comprendido entre el Conector Alpachaca y la calle Cotopaxi. 

b) Calle Cotopaxi: En el tramo comprendido entre la vía Gualo Yaruquí y la calle Quito. 

c) Calle Quito: En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles. 

d) Calle de los Vergeles: En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35. 

El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será deducido del valor indicado 

en el artículo 20. 

El plazo para la entrega de los estudios es de 75 días calendario, contados a partir de la firma del convenio de 

pago que el municipio suscribirá con el promotor, documento que será valedero para obtener la Licencia 

Metropolitana Urbanística LMU(20) del proyecto. 

los diseños referidos en el presente literal podrán ser ejecutados por la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo a la cotización remitida por dicha 

empresa, documento que será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado en el cual constará el monto 

total de la obra y el correspondiente al pago en especie por COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

• Otros que pudieren requerirse en función de las especificidades del caso. 

El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la aprobación del trazado 

vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. De igual forma, el diseño y sus componentes técnicos permitirán 

emprender la ejecución de las respectivas obras. 

1.2. Mediante la participación en la ejecución de la obra vial derivada de los estudios señalados en el numeral 

anterior, en un valor equivalente al saldo no devengado por concepto de CODe. La aplicabilidad de este pago 

en especie observará las siguientes condiciones: 

• El tramo, segmento o sección de vía a ejecutarse será determinado en función de las necesidades 

institucionales derivadas de la planificación vial y urbanística del sector, de la planificación operativa anual 

de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), y tendrá en cuenta los 

requerimientos de movilidad que demande este sector de la parroquia así como la operación del Hotel 

Holiday Inn Quito Airport y de las zonas aledañas incluyendo la futura Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE). 

• La ejecución de la obra estará a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP) mediante los mecanismos de administración directa o de contratación de obra previstos para 

tales efectos. 
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• Los aportes del promotor se realizarán en materiales o insumos de construcción, según el requerimiento de 

la EPMMOP, los cuales se imputarán al pago de CODe. 

• De aplicar, los costos y gastos derivados de la fiscalización de la obra, en la porción correspondiente al tramo 

a ser financiado por el promotor, serán igualmente imputables al pago de CODe. 

• De aplicar, los gastos y costos derivados de los procesos de declaratoria de utilidad pública con fines de 

expropiación y las correspondientes indemnizaciones a favor de los propietarios de los predios afectados, 

estarán a cargo de la EPMMOP o del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según corresponda. 

• El pago en especie previsto en el presente numeral aplicará siempre y cuando la obra inicie su ejecución en 

un plazo de hasta un año contado a partir de la sanción de la presente ordenanza, caso contrario el promotor 

quedará facultado a efectuar un pago monetario correspondiente al saldo no devengado por concepto de 

CODe. 

2. Pago monetario: De aplicar, el saldo resultante de la diferencia entre el valor por Concesión Onerosa de 

Derechos y el valor del pago en especie previsto en el numeral 1,1 del presente artículo, se lo realizará mediante 

el pago monetario conforme las siguientes condiciones: 

• Mediante cronograma de pago, en 6 cuotas mensuales iguales, exigibles a partir del mes 13 posterior a la 

obtención de la LMU(20). 

En todos los casos, la suscripción del convenio de pago previsto en el presente artículo, a celebrarse entre el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito y promotor - Fidiecomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito —, instrumento que 

establecerá las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE, será documento suficiente para habilitar al promotor a continuar con el trámite de obtención de la LMU(20). 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza, incluyendo justificadas variaciones al anexo que 

contiene la implantación referencial del proyecto, siempre y cuando estas no contradigan las condiciones de ocupación 

del suelo establecidas en el artículo 7 de la presente Ordenanza, serán resueltos por la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, de conformidad a la normativa vigente. 

Segunda.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial se sujetará al procedimiento ordinario para la obtención de la 

Licencia Metropolitana Urbanística LMU (20) para lo cual previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística 

(LMU20) deberá presentar ante la respectiva Administración Zonal el convenio suscrito con el municipio en el cual se 

formalizan las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE. 

Tercera .- Una vez aprobado el trazado vial definitivo de la vía Cotopaxi, el área o las áreas de la afectación vial 

correspondiente al lote con predio N° 5785946 donde se desarrolla este PUAE , será cedida al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito por parte del propietario del proyecto sin que medie pago alguno por dichas áreas. 

Cuarta.- De existir pago monetario, según lo previsto en el artículo 21 de la presente ordenanza, las entidades municipales 

competentes en materia de planificación presupuestaria, en función de la planificación y de las prioridades 

institucionales, asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidos por concepto de este pago, para la 

ejecución de las obras de vialidad previstas en el artículo 21 de la presente ordenanza. 

Quinta.- A partir de la apertura del Hotel, de requerirse, la Agencia Metropolitana de Tránsito (AMT), en coordinación 

con la EPMMOP, será la encargada de establecer las medidas de circulación y desvíos para garantizar la oportuna 
accesibilidad al predio hotelero, en el caso no consentido que las obras de construcción de las vías descritas en el numeral 

1.1 del Artículo 21 no se hayan culminado o se encuentren en proceso de ejecución. 

Disposiciones Transitorias.- 
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Primera.- Dispóngase a la Administración General para que en un término de 30 días contados a partir de la sanción de 

la presente Ordenanza prepare y suscriba el Convenio de pago que formalice el pago de la COD en concordancia con lo 

establecido en la presente ordenanza. 

Segunda.- La EPMMOP en un término de 30 días contados a partir de la entrega de los estudios definitivos de la Vía 

Cotopaxi, en base a la sección vial establecida en los anexos de la presente ordenanza, realizará las acciones pertinentes 

a fin de realizar la aprobación de dicho trazado vial por parte del Concejo Metropolitano. 

Tercera.- En un plazo de 90 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, la Secretaría de Movilidad 

presentará a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a la EPMMOP y a las demás entidades municipales 

competentes, el informe técnico que defina la priorización de las etapas de construcción de las vías previstas en el artículo 

No. 21 de la presente ordenanza así como la determinación del tramo o sección de la via que podrá ejecutarse con cargo 

al pago en especie previsto en el numeral 1.2 de dicho artículo. 

Disposiciones Reformatorias.- 

Primera.- Modifíquese en el plano PUOS V2 de la Ordenanza Metropolitana No. 127 sancionada el 25 de julio de 2016 las 

siguientes secciones viales: 

a) Calle Cotopaxi.- En el tramo comprendido entre la vía Gualo-Yaruquí y la calle Quito, con una sección de 26 

metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

b) Calle Quito.- En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles, en una sección de 26 

metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

c) Calle de los Vergeles.- En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35, en una 

sección de 26 metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

El perfil vial de estas calles se encuentra graficada en el anexo 7 de la presente Ordenanza. 

Disposición Final.- 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal. 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2018 

ANEXOS 

1. Diagrama referencial de implantación. 

2. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX-2013-0792-0. 

3. A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 de 

julio de 2015, 

B) Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM-189-2018 del 2 de febrero de 2018, que contiene el informe técnico 

No. SM-DPPM-013/2018. 

4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre 

de 2014, 

5. Formulario declarativo para el cálculo de Concesión Onerosa de Derechos para el PUAE Hotel Holiday Inn Quito 

Airport 

6. Trazado vial que conecta la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) y 

el Conector Alpachaca. 

7. Perfil vial. 
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ANEXO 1 

Diagrama referencial de implantación 
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ANEXO 2 

Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX- 

2013-0792-0 



Aten 

ero 
"GSERIA AEROPORTUARIA 

DAC 

Dirección General 
de Aviación Civil 

Oficio Nro. DGAC-JX-2013-0792-0 

Quito, D.M., 09 de agosto de 2013 

Señor 
Juan Carlos Santos 
Gerente General 
HOLIDAY INN 
Presente 

En relación al "Proyecto Especial: Hotel Holiday Inn 4 - Aeropuerto Tababela, que se planifica construir en la 
Parroquia: Tababeln, Barrio Santa Rosa, comunico que una vez levantada y procesada la información por el 
personal de Gestión de Información Aeronáutica t A 1\11 y realizado el estudio de las Superficies L imitadoras 
de Obstáculos", en base a lo dispuesto en el Anexo 1-1 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y 
Normativa Ecuatoriana Aeródromos 14. la Direecion General de Aviación Civil comunica lo siguiente: 

Sector: Empleados DAC i  Predio 5607896 
Parroquia: Tababela 
Cantón: Quito 
Provincia: Pichincha 

Referencia: ISisienia WGS-R4) N9981873,99 ; E-795699.15 

Altura Autorizada: 12,00 metros (En referencia a coordenada N99111873.99; E795699,15 - cota topográfica 
del terreno 2467,36 msnml: se adjunta copia de documento que contiene información de levantamiento y 
puntos refercnciales DGAC. 

Es importante señalar que la altura autorizada es concedida en base a la infritc.struclura eléctrica existente en 
el sedar- Postes de alumbrado eléctrico en calle pública de 12,00 metros de altura con relación al nivel natural 
del terreno en coordenadas indicadas. 

Restricciones: La altura otorgada incluye tapa gradas, caja de ascensores, antenas, pararrayos, mástiles de 
comunicaciones, antenas y 0k09. 

Cabe señalar que la Dirección General de Aviación Civil emite la presente CERTIFICACION DE ALTURA 
MÁXIMA DE CONSTRUCCION PERMITIDA al amparo de lo que dictamina el Código Aeronáutico en el 
Capítulo III "Servidumbres Aeronáuticas", Anieulos 36, 37 y 38, Al incumplimiento de la máxima altura 
otorgada se aplicará lo establecido en el Artkttlo 39, mismo que manifiesta: "Por seguridad de lo 
navegación aérea la Dire,, !MI General ele Aviación Civil podrá disponer la destrucción de las plantacames. 
obras y construcciones que constituyan peligro para las operaciones aéreas. previo imlemnizffi*+n 
justipreciado Se es-opinan 	tii.TONieirill relativo a indemnización, las construcciones, obras y 
plantaciones realizarlas con IrunsgresiOn de lo dispuesto l'Oeste Capitulo y sus reglamentos". 

keDren las 
- DGAC-A D-20 I 3-4086-E 

Anexos 
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ANEXO 3 

A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-
180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 



SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 
Quito, 
	7 9 	2015 

Arquitecto 
Vinicio Marroquín 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inri" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. s/n ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión. la  revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto Hotel Holiday /rm", ubic do en el Conector Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adjt hto al presente sírvase encontrar el Informe 
Técnico favorable No. SM-080/2015, ra su conocimiento y fines pertinentes. 

rdentamente, 

1 

ubén Dado Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

011'...•7; 
• .PC • - 

81. 

• 

Cc.. Marfa de Lourdes Coronel Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauricio Montalvo Lema- Director Metropolitano de inspección - AMC 
Ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto' Informe Técnico No. SM-0180/2015. 

,¿ 5  

Nombre 
lIaborado por: Arq. José Zaldatia 

A71. Marcelo Narvée 

Ticket #2015-095522 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 
Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Informe No: SM-0180/2015 

Fecha lar ingreso: 10/06/2015 

Fecha 2d°  ingreso: 09/07/2015 

Ingreso Planos: 10/0612015 

Observaciones: 

Proyecto: Hotel Holiday Inri 
• 

Solicitante: Eco. Maria de Lourdes Coro-
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Clave Catastral: 11531 05 0040 

Resultado: Aprobado 

Acciones a realizar: Implementar las me-
didas de mitigación 

Fecha de emisión: 14/07/2015 

Copia: 

Administración Zonal Tumbaco 
Dirección Metropolitana de Inspección 
Secretaria de 'Territorio Hábitat y Vi-
vienda 

Predio: 5785946 

Datos Generales del Proyecto: 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes-  hacia el 
Conectar Alpachaca (via de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopaxi (lila secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 

• Tipología de Edificación: Hotel 

• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 
• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 

ubicados en subsuelo y 45 en das playas de estacionamiento 

• Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 
• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realzadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaria de Territono, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico 'Hotel Holiday Inn". 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, asl como áreas externas donde se 
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propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.) zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehiculos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y numero de plazas de estac onamienlos del proyecto 

	CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS 

[NIVEL 	 UBICACIÓN 	 Nº DE ESTAC. 

:3.24 Sótano Hotel 	 59  

-O.% Sub suelo 2 oficinas 	 71 

6.82 Planta de acceso exterior Este 	 29  

3.58 Sub  suelo 1 oficinas 	 36 
.. 

0.18 Planta de acceso exterior Oeste 	 19 - 

	

Total 	214 

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa-
chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 

Ubicación: proyecto Holiday lnn 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Características actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 
En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conector Alpachaca: va exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía: 33,00 m. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 8.00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxr vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin proyecto: 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conector Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de trafico (8 vehículos 1 día) por 
el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 y en la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se 
detalla lo indicado. 
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Gráfico No. 2 

Flujos vehiculares en el conectar Alpacheca en la situación sin proyecta 

Fuente Estudio de Tráfico .  Proyecto Hotel Holiday Jan 
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Cuadro N° 2 

Resumen de aleros de flujos vehiculares en horas pico realizado en la lnlersecciónl-2 

	

ElaboraciimpLa 	 

DIA 1 	 DIA 2 	 DIA 3 

8h00-9h00 

15h00-16h00 

1.597 

1.302 

1.684 

1.427 

1.134 

879 

Hora Pico 

L 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

     

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conector Alpacha-
ca, c.rculan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 

dia. 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conector Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a lo que se indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Trafico con Provecto: 

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Rutas de acceso al proyecto Hotel Holiday hm 

PREDIO 
EN MENCIÓN 

.•••••••• 

Generación de tráfico por la Implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 
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gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptara el impacto de todo el flujo vehicular. 

Grafito No. 4 
Esquema de circulación ¿W intenor del Hotel Holiday Ion 

0 neet VAIP aCh C  

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicular, el estudo ha 
considerado varios parámetros para estimar la ocupación de los estacionamientos 
proyectadas: 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distnto Metropolitano de Quito que se 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel 3 vehículos / dla 

-Los ingresos y salidas vehiculares del Hotel se preve realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 
municipal que rige estos aspectos. 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehículos en las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al «tenor del Hotel Holiday Ion 
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Cuadro N°  3 
PmyeccOn de Aforos vehiculares Intersecchn7-8 por la Calle ahumo 

Elaboración propia 

PROYECCIÓN DE VEHICULOS QUE INGRESAN Y SALEN DEL HOTEL POR LA CALLE COTOPAXI 
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PROMEDIO DE USO DE 

ESTACIONAMIENTOS 
HORA 

INGRESO HOTEL  SALIDA HOTEL 

4 7 t 8 
73% 

HORA PICO 7.00 A8.00 AÑO 

2014 156 156 

73% 
DIA DE6:00 A19:00 AÑO 

2014 
469 469 

90% 
PROYE.C.CION AÑO 2019 

KM° DE 7:00A8:00 
193 193 

90% 
DIA DE 6:00 A13:00 AÑO 

2019 
578 578 

100% 
PROYECCION AÑO 2024 

H.PICO OF, 7:00A 100 
214 214 

100% 
COA DE1100 A 19:00 AÑO 

2024 
642 642 
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Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresarán y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehículos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de trafico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes arios 2019 y 2024 se han 
realizado simulaciones de trafico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro r 4 
Resumen de datos de la Modelacbn de trafico en la hora pico de la Calle Cotopaxi 

RESUMEN DE MODELACIÓN DI TRÁFICO EN AL HORA PICO DE LA CALLE COTOPAXI Y 
ACCESO VEHICULAR A VSTACIONAIVIIE N TOS DEt HOTEL HOLIDAY INN 

AÑO 

aaa --a a 

M001 LACTON 

SIN PROYECTO 

a- au-1.- .-..•••-•• 

VOLUMEN VEHICULAR 
HORA PICO 

2 

- 

NIVEL DE 
SERVICIO 11051 

A 

ICU )0 

6.70 

2014 CON PROYECTO 314 A 19.70 

SIN PROYECTO 125 A 8.60 

2019 CON PROYECTO 511 A 23.90 

SIN PROYECTO 171 A 10.50 

2024 CON PROYECTO 557 A 26.40 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación; 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad, así como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuacion: 

o Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or-
denanza Metropolitana No. 172. 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los das sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposición al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar íos puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulación vehicular al interior del proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos mínimo a 
20 m. a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la linea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generacion de colas de espera vehicular en la vía 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidación. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo "13" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Par lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday lnn", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaría. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zona' Tumbaco autorizare el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes. 
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La Adminstracion Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de trafico del proyecto "Hotel Holiday Inn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto estas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar-
quitectonica 

Elaborado por: José Zaidarla Rasero. 
Revisado por: Marcelo Narváez 

Para: Rubén Dario Tapia R. 
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ANEXO 3 

B) Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM-189-
2018 del 2 de febrero de 2018, que contiene el 

informe técnico No. SM-DPPM-013/2018 

5  



Atentamente, 

¿". 

Secretario de Movili d 
Lar 

Municipio del Distrito Metropolitano de 

SECRETARÍA DE 

MOVIUDAD 
giggemigerigammag .....-~wroftwea~rmilig~~~~~111111111 

ALCALDIA 

Quito DM, 0 2 1-ta. 20:3 
Oficio No SM- 0  8 9 -2018.  

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presidente de la Mesa Tecnica de PUAE 

Asunto: Actualización del Informe de Movilidad No SM-180/2015 
Proyecto Hotel Holiday fan" 

o 

De mi consideración.  

En atención a los oficios No STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No. STHV-
DMPPS-0495 del 30 de enero de 2018 .ngresados con Tickets No. 2018-003422 y 2018-
015804 mediante los cuales solicite la actualizacion del informe de Movilidad No. SM-
180/7015 contenido en el oficio No. SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo 
referente a los impactos del proyecto' Hotel Holiday Inn" en el ámbito de la movilidad, remito 
el Informe Técnico No SM-DPPM-013/2018 que contiene el alcance al Informe de Impacto 
a la circulación de tráfico y propuestas de 	actn del proyecto mencionado. 

o - - - 	 .... __ 
1 	laborattion. 	At., ,-,n.i 	I °PPM 	2018io1i31 - - 

Revisión' 	
..... 

A,'..ik•Z 	t DPPN1 	2018/01n1 _..._4...  

Ticket No 2018-003422 
2018-015804 

• 
1~11114.0  RECEPCIé N 

FECHA c t Frt, 1„‹. 
(l /11 
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SECRETARÍA DE 

MOVIUDAD 
ALCALDIA 

Informe Tecnico No SM-DPPM -013/2018 

ALCANCE AL INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO "HOTEL HOLIDAY INN" 

Direccon de Politic ir, y 
Planeamiento de la Movilicidd 

31/01/2010 

1. Antecedentes 

Mediante Oficios No. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No STHV-DMPPS-0495 
del 30 de enero de 2018, el Arq Jacobo Herdolza, Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, 
solicita la actualización del informe de Movilidad No SM-180/2015 contenido en el oficio No .  
SM-1982 de! 29 de julio de 2015, especialmente en lo referente a los impactos del proyecto 
Hotel Holiday Inn" en el ambito de la movilidad, en razón de que el proyecto ha realizado ac-
tualizaciones en cuanto a la tipologia de edificabilidad y los acuerdos en cuanto a la forma de 
pago de la concesión onerosa 

2. Identificación del proyecto 

El proyecto Hotel Holiday Inn, estara ubicado en la Parroquia de Tababela La tipologia de edi-
ficación del proyecto de servicios de hotelería. El predio tiene 2 frentes hacia el Conector Alpe-
chaca y hacia la calle Cotopaxi, tiene proyectado 5 pisos en altura, una planta baja y 1 subsue-
lo, el ingreso y salida de vehículos se realizará únicamente por la calle Cotopaxi 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La pnmera consiste en la construcción del 
bloque con frente hacia el conector Alpachaca y la segunda que se desarrollará en un segundo 
bloque con frente hacia la calle Cotopaxi y en donde se contempla un programa de empleo on 
del hotel y de servicios complementados en base a esta planificación se ha programado la 
siguiente provisión de plazas de estacionamiento (Ver Tabla No. 1) 

rabia No. 1 
Dista:romo de estacronamerdos 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 11 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (ms) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2626 14 q407 ?I -6 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL AREA UTIL PB 
(m2) 

AREA UT1L TOTAL (m') 
NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 1360 08 453:3 07 137 

Fuente' Infamia Técn.co del Proyecto tkian,b9co Arquirt.cioraco í Troc‹al Howf Hotddy Ion Quo Airport 

4K  
IT- Maar Monne - Estudio de Trafico Hotel Holiday Ion 
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Como se puede observar en los cuadros anteriores, se prevé la provision de 213 plazas de 
estacionamiento de las cuales 9 plazas seran destinadas para personas con discapacidad 
cumpliendo con lo que establece la normativa vigente 

3. Resumen del análisis de Tráfico 

Las modificaciones al proyecto original implican el cambio de actividades de un bloque de ofici-
nas planteado originalmente, a un bloque de servicios complementarios al hotel, situación que 
desde el punto de vista de los impactos de tráfico a las vias aledañas, son más favorables 
comparadas con la versión inicial, ya que la frecuencia de accesibilidad y de rotacion de plazas 
se disminuirán, por lo que se ha determinado que no se necesario realizar una actualizacion del 
estudio de impacto de tráfico 

Los flujos vehiculares estimados para las horas pico am y pm llegarán como maximo a 150 
vehículos/ hora en el escenario más desfavorable, lo que determina que con disponer de un 
carril de circulación por sentido se tendrá un nivel de servio° A, es decir, las condiciones de 
trafico serán de fluidez Por lo tanto, este análisis permite definir que la implementacion de la 
calle Cotopáxi con la sección premia de 26 metros no es congruente con los impactos de tráfi-
co generados solo por el proyecto Esa sección vial corresponde a la estructura del sistema vial 
del sector de acuerdo al Plan Especial Tababela en el cual se considera el crecimiento de todo 
el sector con los usos de suelo determinados por la Secretaria de Territorio y Hábitat y Vivien-
da 

En estas condiciones, la implementación de la Calle Cotopaxi se realizará por parte de la Mune 
cipalidad con aportes, entre otros, de las concesiones onerosas como en el caso de este pro-
yecto, razón por la cual, la Secretaria de Territorio y Hábitat y Vivienda, en consenso con el 
promotor del proyecto Hote' Holiday inn y con la aprobación de la Mesa Tecnica PUAE, deter-
minó que los costos derivados de la concesión por el cambio de uso de suelo serán destinados 
netamente al desarrollo de los estudios viales definitivos y el sobrante para contribuir en la 
construcción de la misma 

4. Conclusión y Recomendación 

Por lo expuesto, se ratifica e informe favorable al estudio de impacto de trafico y propuestas de 
mitigacion del proyecto "Hotel Holiday Inn •, y se establece como requerimiento ejecutar las 
medidas de mitigacon inscritas en el Informe Técnico No SM 0180/2015 con la aclaración 
establec da en el presente alcance 

La Administracion Zonal Tumbaco y la Dirección Metropol tuna de Inspección, deben conside-
rar que el informe favorable de la Secretaría de Movilidad sobre el Proyecto "Hotel Holiday Inri ', 
implica el cumplimiento de la ejecución de las mecidas de mitigación y por tanto, éstas se con-
vierten en cond c ón obligatoria para que la Dirección Metropolitana de Inspeccion emita e In-
forme Final de Control 

Elaborado por Marfa Alexandra O ña Aldaz 

Ii --tw. 
Revisado por Marcelo R3 on Narváez Padilla 

Aprobado por ,Álex Daniel Pérez Caplema 

IT- Alcance Informe Esti:do de Tráfico Hotel Holiday Ion 	 P2gina 2/2 



ANEXO 4 

Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el 
Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de 

diciembre de 2014 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio Nro.SA-POL FIS •2014-7300 
DMQ, 18 de diciembre 2014 
Ref.: 

GDOC: (SISGESI) 2014°169750 

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday km Qutio Airport 

Señor Arquitecto 
Alberto Rosero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluacion Ambiental de viabilidad al 
Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday lnn Qutio Airport, el mimo que fue 
elaborado conforme al procedimiento para las análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especiales(PUAE). 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 
proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para los fines 
pertinentes. 

1 5 

---, Atentame é, 	 DESPACHO   
rk, 	2 	 SECRETARIA DE la 	AMBIENTE 

Dra. Verónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

ANEXOS-. Informe Tecnto, Ficha de Evaluación y Respaldos de documentac ón de Holiday Inri Quia Avport 

ALCALDIA 

POL/t{/NN 
2014 lb 12 
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AMBIENTE 
ALCALIfiA 

INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITETONICO 

HOTEL HOLIDAY INN 

1. ANTECEDENTES 

BPO S.A. tiene como Interés la construcción de un Hotel Holiday inn la Parroquia de Tababeia, 

próximo al Aeropuerto Mariscal Quito, sector de Empleados de DAC. El proyecto tiene romo 
objetivo cubrir la demanda hotelera de 4 estrellas del sector. 

El área total del proyecto es de 13.000 	, prevé un área útil de 3.862m7  , la edificación 

comprende un planta baja y 3 pisos altos, con un total de habitaciones: 130 complementada 

con Restaurante — Cafetería, Business Center, 8 Salas de Reuniones y Eventos, Bar, Piscina, 

Gimnasio — Spa, Convenience Store, Piso Ejecutivo y 200 estacionamientos 

Como elemento adicional el proponente plantea que el proyecto no intercepta con bosque 

protector por lo que el ente regulador sería la Secretaría de Ambiente. 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a. Factibilidad de servicios Considera la obtención certificaciones provisión de 

agua potable, alcantarillado, saneamiento, residuos sólidos urbanos, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, transporte. 

b. impactos Ambientales: impactos relacionados a la contaminación del agua, 
aire, suelo y ecosistemas. Para el caso de proyectos que generen residuos 

especiales o peligrosos (Hospitales), se deberá especificar como realizaran la 
disposición final de los residuos que generan. 

c. Construcción sustentable: Comprende la utilización de energía eléctrica 

alternativa (solar, eólica, hidroeléctirca), tratamiento de aguas servidas y 

reutilización de las mismas, recuperación de agua lluvia y separación de 

residuos, recuperación y reciclaje y disposición de desechos orgánicos. 

Reutilizacián y reciclaje de materiales de construcción y papel. 
d. Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención 

Especial y Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: Comprende la 

obtención de un informe en la Secretaría de Ambiente en el cual se plasme de 

manera cartográfica la ubicación geográfica del proyecto y su relación con las 

áreas protegidas, bosques protectores y quebradas, así mismo de intersecar 
con áreas del PANE, deberá obtener el debido informe de la autoridad 
ambiental nacional (MAE). 

e. Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: considera el grado de 

afectación a la conectividad entre ecosistemas, el nivel de aislamiento del 
ecosistema frente al desarrollo urbano y el grado de peligro existente por su 

endemismo y/o pelipro de extinción 

f. Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proponente 
del proyecto deberá especificar claramente el porcentaje de área verde que 

esta afectando con su intervención y como y donde serán restituidas la 

afectacon, ademas en conjuntos residenciales más allá del cumplIruento de la 
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ALCALDIA 

recomendación de la OMS deberán especificar el valor agregado del 
porcentaje del aporte. 

g. Huella de carbono: El proponente deberá calcular su huella de carbono 
(emisiones CO2) y definir posibles opciones de medidas de reducción de 
carbono y de carbono neutralidad. 

h. Concesión de material de construcción: El proponente deberá definir el sitio 
de donde extraerá el material de construcción. 

Disposición de residuos de construcción (escombros): El proponente deberá 
especificar el volumen de escombros que deberá C 

j. Definir en la integridad del proyecto mecanismos de compensación: 
Especificar de manera detallada los beneficios de compensacion en favor del 
ambiente, áreas de conservador:. recuperacion de quebradas, apropiación en 

la recuperacion y mantenimientos de espacios urbanos, entre otros. 
k. Contribuciones urbanas del proyecto: valor agregado del diseño, ncremento 

de áreas verdes y de espacios públicos, mejoramiento de la red de 
equipamientos y servicios, innovación ambiental, protección y/o recuperación 
de quebradas, bosques nativos y exóticos, entre otros aspectos. 	

o 
3. EVALUACIÓN 

✓ Impactos Ambientales: Contempla la implementación de medidas de mitigación 
ambiental en los siguientes componentes: 

Contaminación del aguas residuales: Cumple con las con las medidas de mitigación con la 
implementación de Proceso de Lodos Activados hacia una Planta de Tratamiento 
Modular, formulado por la compañía de servicios IMECANIC Cía. 
Contaminación de aire: Cumple con las medidas de mitigación con la implementacón de 
sistemas de refrigeración ecológico constante y variable para habitaciones, pasillos y aire 
fresco; formulado por la empresa Sisclima Cta. 

Contaminación de paisaje: El proyecto presenta un diseño paisajístico considerando 

especies nativas con ambientes propicios para atraer aves silvestres; formulado por la 
empresa Diseño de Jardines Cía. 

Contaminación de suelo. Se formula un plan de contingencia para derrame de aceites y 
combustible, incendios y conforme al manual de seguridad. 

Incendios forestales: Contempla un Sistema Contra Incendio previsto para una demanda 
de 500 galanes por minuto por una hora de abastecimiento. 

.7 Construcción sustentable: 

Lavado: Contempla sistemas de lavadora con eficiencia energética y consumo óptimo de 
agua, formulada por la compañía Domus Cía. 

Sistema eléctrto: Comprende acometidas con la Empresa Eléctrica Quito en media 
tensión; para la implementación del sistema eléctrico se empleara normas 

internacionales y locales, se establece además un sistema de control de iluminación y la 
utillzacion de luminaria led. 
Cubiertas verdes: El edificio plantean alrededor de 700m de cubiertas verdes. 

✓ Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención Especial y 
Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: La ubicación geográf ca del proyecto 
no afecta a las áreas del Sistema Distrital de Áreas Protegidas y Corredores Ecológicos, 
bosques protectores y quebradas, así mismo no interseca con áreas del PANE. 
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if Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: No existe una afectación a la conectividad 
entre ecosistemas, el proyecto promueve la conectividad de áreas verdes urbanas con 
vegetación nativa. 

vi Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proyecto aporta con 
2.020 m2. 

Factibilidad de servicios: El proyecto Incluye la factibilidad de los servicios basicos de 
alcantarillado, agua potable y recolección de basura. El sector no posee red de 
alcantarillado público, por lo que el promotor construirá una red para canalizar aguas 
lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

v Huella de carbono: No se especifica, el proponente deberá calcular la huella de carbono 
para la construcción (emisiones CO2), y definir las posibles opciones de medidas de 
reducción de carbono y de carbono neutro. 

,7  Disposición de residuos de construcción (escombros): El promotor especifica los 
reglamentos de prevención de riesgos laborales y de seguimiento durante toda la fase de 
construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos generados en 
la construcción, conforme lo formula la empresa SEMAICA Cia. 

4. Calificación 

Conforme a los criterios de evaluación descritos en el presente y en la ficha adjunta el 
proyecto califica con 28 puntos a favor y 2 en contra. 

5. Conclusiones 

El proyecto PUAE Holiday inn, cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder la 
propuesta de ordenanza. 

Adjunto a este Informe, encontrará el respaldo de documentación entregada por el Promotor 
BP0 S.A. 

( 
iw  

il
..D a. Verónica Arias 
Secretaría de Ambiente 

4g 
POL/LIJN 
18/12/2014 
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SECRETARIA DE ~DIENTE 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE POLITICA5 Y PLANEAMIENTO AMBIENTAL 

ANÁLISIS amentram. 
Proyecto Urbano Arquitectónico Especial -PUAE 



ANEXO 5 

Formulario declarativo para el cálculo de Concesión 

Onerosa de Derechos para el PUAE Hotel Holiday lnn 

Quito Airport 



Vsa de la 
edificación No de oboe 

r I ¿ ti L. ' 	b5C5; 301 
302 
303 
304 
305 

nato del prapletarto  

ALCALI31A 

ANEXO 1 
MUNICIPIO Dlii DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EcRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Formularlo declarativo pera el c lculo do Comodón Onerosa de Derechos (COD) 
en Proyoc ;oto Urberil,ficoa Arquitectónicos Especiales (PUAE) 

Nombre d al Proyecto 
100 identificación del lote y Tipo da COD 

Identificación Predial 	 Tipo de COD 

101  Número Predial 
102 Geo clave 
103 Parroqu a 
104 Barna/ Sector 

105 
Calle? Int arseccióni 
nomenclatura 

106 Administración zonal 

102 
Supo/role regularizarla del 
terreno 	 1,301:0  

200 Declaración da Información para la fórmula de cambio de clasIficecIón y/o neta do suelo 

108 Cambio de clesilkacion o uso de Istm310 

(liana los dates del num atal 20D1 
109 Venta de adikabillded 

(llene los dinos del num al 300) 

 

rgptcovn L 

CA1 

  

    

Datos Propuestos 
204 Clasificación de suelo 
205 Uso de suelo 
206 ZoncEcacIón 
207 NIIMOrDirdel de lotes «Otea a COD 
208 Área Útil Total Vendible 

300 Declarnelón de Información Pan la fórmula de venta de odifIcablifdad 

Datos Vigentes. 
2o1 Clasificación de suelo 

202 Uso de suela 
203 Tonificación 

Datos Prureatoe patee 

unktropleded O 
COS TOTAL Tipo de propiedad '1110 de COS TOTAL 
da Moda 

/ D r...' ' 

eatrucepreborizontet acabado No pisos de pulida 

, /, it-i  74 

Dilos dei profesional 

Nombra del proletario o 
Cédul..de dudadanla o pasaporte 

Promotor  iití i rldilAtWaaell)144illna  del profesional lir/RAk.;$154-50/Y-  10.5 a 

o 	 Cildula de ciudad anta o 

RUC 
iliección Actual 

025W1~(2,PL  pasaporte 990f6 / 
Dirección Actual 

Talasen t-2,_‘ itijO Telúane 26u -3  o 
Celular &J972.12:a/  /0 Celular ,:.1.;¿ 	¿,2 

    

F rosada! 

 r 

profoce4 

 

  

  

    

    



ANEXO 6 

Trazado vial que conectan la Vía E-35 con los predios 

de la futura Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE) y el Conector Alpachaca 



616100 614100 	 41%100 	 617:100 	 0141700 	 6101000 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO s,slerna_sta. -.a...Local C -- Lacal F 	— Pasaje 
Jara Ny la 	Local C7. 	Lata! G 	—Puente peatonal 
.._ Anona, 	—LOW C3  -- lacat L19 — Pueblo valúo ulat 

Carril 	- —Local O  — LofJ! L2 	-- Rodonctoi 
Cancilla C.  ". 	Local e" 	Lacat U , 

-...- Expresa 	....— Lecal E 

PIAN ESPECIAL TADABELA 

PLANO PLAN VIAL-JERAROUIA 

SVCPE TAPIA Of 7Ellill0101) 14A1311A1 Y VIViE.DA 

(»FE GI: ON ME TROPCIL,TAM Dr PIXIT(CAS PE 	 ARO JACIM, HL RIXPLA 
Pi AnEAMIEN10 9 t I SUCIO 	 SEC& /ame Dr ,filfto I afou. HARIIAT Y +M'E %DF 

O 	Un 	2TO 	«'Y 
1 	 1 	 l NOVII MORE 2017 



ANEXO 7 

Í2 

Perfil vial 
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A 

2 SO 'N 	355 	a 1,5 	4 30 	3,55 
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PERFIL VIAL DE 26 METROS 

Planta s/e 

Corte AA" s/e 
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Atentamente, 

átigibilkaéin a Lar 
Secretario de Movili d 
Municipio del Distrito Metropolitano de 

SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDIA 

Quito DM, 0 2 i 3. 2051 
Oficio No SM- o 8  9 -2018. 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presidente de la Mesa Tecnica de PUAE 

Asunto: Actualización del Informo de Movilidad No SM-180/7015 
Proyecto Hotel Holiday trin' 

De mi consideración 

En atención a los oficios No. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No. STHV-
DMPPS-0495 del 30 de enero de 2018, :ngresados con Tickets No. 2018-003422 y 2018-
015804 mediante los cuales solicita la actualizacion del informe de Movilidad No. SIV1-
180/2015 contenido en el oficio No. SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo 
referente a los impactos del proyecto' Hotel Holiday lnn" en el ámbito de la movilidad, remito 
el Informe Tecnico No SM-DPPM-01312018 que contiene el alcance al Informe de Impacto 
a la circulación de tráfico y propuestas de m ación del proyecto mencionado. 

r

elaboración: 	At r . 	LOPPSA 2018i01i31 

Revisión« 	 1 OPPM 	2018/01/3) 

Ticket No 2018-003422 
2018.015804 

ikáva..ay RECEPCIÓN .  
HORA:1 FECHA: (1;  FEL, 7318  

I 	t 
"0» DUOVROL 

!.éttiClOr.i.El!CtJAS 
40.4ronet roe, 
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SECRETARIA DE 

MON/LIDAD 
ALCALD IA  

Informe Tecnico No SM-DPPM -013/2018 

ALCANCE AL INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 

PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO "HOTEL HOLIDAY INN" 

Direcc,on de ~tel.: y 
PI aneamienle del,' Movd1ddr1 

31/01/2018 

1. Antecedentes 

Mediante Oficios No STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No STHV-DMPPS-0495 
del 30 de enero de 2018, el Arq. Jacobo Herdolza, Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, 
solicita la actualización del informe de Movilidad No SM-180/2015 contenido en el oficio No 
SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo referente a los impactos del proyecto 
Hotel Holiday Inn" en el ambito de la movilidad, en razón de que el proyecto ha realizado ac-
tualizaciones en cuanto a la tipologia de editicabilidad y los acuerdos en cuanto a la forma de 
pago de la concesión onerosa 

2. Identificación del proyecto 

El proyecto Hotel Holiday Inn, estara ubicado en la Parroquia de Tababeia La tipologia de edi-
ficación del proyecto de servicios de hotelería. El predio tiene 2 frentes hacia el Conector Alpe-
chaca y hacia la calle Cotopaxi, tiene proyectado 5 pisos en altura, una planta baja y 1 subsue-
lo, el ingreso y salida de vehículos se realizará únicamente por la calle Cotopaxi 

El desarrollo del proyecto contempla das etapas. La pnmera consiste en la construcción del 
bloque con frente hacia el conector Alpachaca y la segunda que se desarrollará en un segundo 
bloque con Frente hacia la calle Cotopaxi y en donde se contempla un programa de ampliac on 
del hotel y de servicios complementarios en base a esta planificación se ha programado la 
siguiente provisión de plazas de estacionamiento (Ver Tabla No. 1) 

Tabla No. 1 
nstréacron de estacionamentos 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 11 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (ni') AREA UTIL TOTAL (ml 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) _ 

HOTEL 2628 14 4402 ?1,  
_ 

6 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL 
AREA UTIL PB 

{n12) 
AREA UTIL TOTAL (m11 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Apregt) 

AMPLIACION DE HOTEL 0 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 1360 08 453n 07 137 

Fuente.  informe Maco del Proyecto U.tian ,s9co Arcilla- cinco é ?peral How! Holday Inn Quo Airport . 

4 
1T-111w:ice informe - Estudio de Tráfico Hotel Holiday fon 
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Como se puede observar en los cuadros anteriores, se prevé la provision de 213 plazas de 
estacionamiento de las cuales 9 plazas seran destinadas para personas con discapacidad 
cumpliendo con lo que establece la normativa vigente 

3. Resumen del análisis de Tráfico 

Las modificaciones al proyecto original implican el cambio de actividades de un bloque de ofici-
nas planteado originalmente, a un bloque de servicios complementarios al hotel, situación que 
desde el punto de vista de los impactos de tráfico a las vias aledañas, son más favorables 
comparadas con la versión inicial, ya que la frecuencia de accesibilidad y de rotacion de plaza 
se disminuirán, por lo que se ha determinado que no se necesario realizar una actualización del 
estudio de impacto de tráfico 

Los flujos vehiculares estimados para las horas pico am y pm llegarán como maximo a 150 
vehículos/ hora en el escenario más desfavorable. lo que determina que con disponer de un 
carril de circulación por sentido se tendrá un nivel de servicto A, es decir, las condiciones de 
trafico serán de fluidez Por lo tanto, este análisis permite definir que la implementacion de la 
calle Cotopáxi con la sección prevista de 26 metros no es congruente con los impactos de tráfi-
co generados solo por el proyecto Esa sección vial corresponde a la estructura del sistema vial 
del sector de acuerdo al Plan Especial Tababela en el cual se considera el crecimiento de todo 
el sector con los usos de suelo determinados por la Secretaria de Territorio y Hábitat y Vivien-
da 

En estas condiciones, la implementación de la Calle Cotopaxi se realizará por parte de la Mun-
cipalidad con aportes, entre otros, de las concesiones onerosas como en el caso de este pro-
yecto, razón por la cual, la Secretaria de Territono y Hábitat y Vivienda, en consenso con el 
promotor del proyecto Hote' Holiday Ion y con la aprobación de la Mesa Técnica PUAE, deter-
minó que los costos derivados de la concesión por el cambio de uso de suelo serán destinados 
netamente al desarrollo de los estudios viales definitivos y el sobrante para contribuir en la 
construcción de la misma 

4. Conclusión y Recomendación 

Por lo expuesto, se ratifica e informe favorable al estudio de impacto de trafico y propuestas de 
mitigacion del proyecto "Hotel Holiday Inn •, y se establece como requerimiento ejecutar las 
medidas de mítigacton -nscritas en el Informe Técnico No SM 0180/2015 con la aclaración 
establec da en el presente alcance 

La Administracion Zonal Tumbaco y la Dirección Metropol lana de Inspección, deben conside-
rar que el informe favorable de la Secretaria de Movtlidad sobre el Proyecto "Hotel Holiday Inri *, 
implica el cumpltmiento de la ejecución de las medidas de mitigación y por tanto, éstas se con-
vierten en cond e ón obligatoria para que la Dirección Metropolitana de Inspeccion emita e. In-
forme Final de Control 

--- 
Elaborado por Maria Alexandra dt Pie Aldar 

Revisado por Marcelo Rgrrtn Narváez Padilla 

. 	_.) 
__— 

Aprobado por "Álex Daniel Pérez Caplema 
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QUITO 
• -:~w.. 

ALCALDÍA ALCALDÍA 
Quito, 
Oh< u STHV -DMPPS 
LiDOC: 2017013875 

Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO (a() círC. •  2c, t  8 	©c Lilo go ,  
Abogado 
Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (00  C - 
	IR - 013 13,-S • 

Presentes. 

Asunto: Remisión de la propuesta del cuerpo normativo 
del PIJAE "Hote Holiday Inn Quito Airport". 

De ml consideración. 

En atención a fa reglamentación y resoluciones vigentes para la aprobación de las Ordenanzas en el Distrito 
Metropolitano de Quilo, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda presenta la propuesta del cuerpo 
normativo del Plan Urbanístico Arquitectónico Especial denominado "Hotel Holiday Inri Quito Airport" 

elaborado por el grupo promotor Fideicom so Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, propietario riel predio; en un 
lote de 13,000,99 m?  ubicado entre el conector Alpachaca y la calle Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito 
Metropolitano de Quito, predio N' 5785946 con clave catastral N' 1153105004. 

El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, propone el desarrollo de edificaciones destinadas a servicios de 
hospedaje y servicios hoteleros complementarios, en respuesta a la demanda generada por la operación del 
Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores aledaño s. 

El proyecio se concibe con varios tratarmentos urbanisticos de contribución a la imagen urbana y al pasaje 
mediante arborización y sudo permeable con implementación de componentes ecológicos decorativos, 

mobiliario urbano, cerramientos e iluminación ornamental, de acceso publizo, y ha previsto la implementación 

de componentes de construcción sustentable (sistemas de lavado con eficiencia energética y ahorro de agua, 
cubiertas verdes, separación de aguas,, etc.), medidas de mitigación a la circulación de tráfico y al impacto 
ambiental. 

Et PUAE deberá realizar el pago por la concesión onerosa de derechos de edil cabilidad mediante la suscripción 
del convenio de pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quita. 

El proyero ha s do elaborado de forma coordinada con las dependencias metropoliianas relacionadas 
cumpfendo con las condiciones reglamenlariii- cid municipio distrtal. 

El cuerpo normat vo comprende 

- 	Texto de la propuesta de Oidenanza del PU/11 "Note; Holiday inn Quito Airport' con exposición de 
mot vos y anexos, 

!Li 140 
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Lo que se remite para su conocimiento y los fines pertín entes. 

Atentamente, 

i<v 

q. Jacobo Herdol a B. 
ECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA. 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaborado por: Arq. Pablo Macanchi DMPPS 2O18-01-09 

Revisado por: Arq. María González V. 

Adjunto lo Indicado. 



INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

1. ANTECEDENTES.- 

1.1.- En base al eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, que en sus partes 
pertinentes expresa: 

a) Convertir o Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 
inversión, el emprendimlento, la innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las 
maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de 
turistas que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayar brene ',for para miles 
de quiteños". 

1.2.-La Ordenanza Metropolitana No.432 que modifica a la No. 172, del Régimen 

Administrativo del Suelo, en su artículo 26 establece los parámetros para la realización de 

proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales, la cual enuncia: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, 
susceptibles de implementarse en predios que reúnan las siguientes características: 

a) Superficie mayor a 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quita o en predios 
ubicados en áreas de centralidades según el PMOT, con extensiones mayores a 4.000 
m2 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en las que el uso del suelo 
propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación 
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público-privado 
concertado." 

1,3.- Para dar tratamiento a estos proyectos, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda ha 

establecido un procedimiento de análisis de viabilidad mediante la Mesa Técnica de PUAE 

según lo establecido las resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-
011-2014 del 11 de julio de 2014. 

1.4.- En este marco, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presentó el proyecto 

denominado "Hotel Holiday Inn Quito Airport", el cual es un proyecto de Interés para la ciudad 

en miras del evento mundial Hábitat III que se desarrollará en Quito a finales del 2016. El 

tratamiento técnico del citado proyecto ha sido el siguiente: 

• El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresó el 10 de diciembre de 2013 a la 

Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, con ticket No. 2013-262827. 

• El día jueves 31 de julio de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los 

promotores ante la Mesa Técnica PUAE. 

• El die miércoles 27 de agosto de 2014, reunida la Mesa Técnica PUAE, según lo 

establecido en las resoluciones STHV.RT No. 008 del 27 de Diciembre de 2013 y No. 

011 del 11 de Julio de 2014, se realizó la sesión de deliberación sobre la viabilidad del 

proyecto Hotel Holiday Inri Quito Airport, instancia en fa cual las Secretarías realizaron 
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sus respectivos anahsis sectoriales y en conjunto declararan al proyecto VIABLE con 

observaciones y requerimientos. 

• El día 8 de septiembre de 2014 mediante oficio No. STHV-3766, la Secretaría de 

Territorio, Hábtat y Vivienda, informa al promotor la RESOLUCIÓN DE LA MESA 

TÉCNICA de PUAE. 
El día 7 de Octubre de 2014, mediante ticket No. 2014-127437, el Arg. Luis Valero 

Brando, responsable técnico del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresa el 

proyecto con las observaciones y requerimientos contenidos en el oficio No. 5THV 

3766 del 8 de septiembre de 2014. 

• A partir de esa fecha los promotores y la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

han venido consolidando el expediente que sustenta las condiciones técnicas, 

normativas y f manceras del citado proyecto. 

2.- UBICACIÓN, ÁREAS Y ESTADO DE LA PROPIEDAD.- 

El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holday Inn Quito 

Airport be encuentra en la Parroquia de Tababela, en el sector denominado "'Empleados DAC", 

con predio No. 5785946 propiedad del Fide,corniso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, en un 

terreno con un área de 13.000,99 m2 con los siguientes linderos_ 

a) Hacia el Norte: Lote Tres con 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Caco con 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi con 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste' Conector Alpachaca 91,15 metros 

Gráfico No. 1 
Ubicación del Proyecto 

,ti  

2 



2.1.- USO DE SUELO Y EDIFICABILIDAD ACTUAL- 

El Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PU05) vigente asigna los siguientes datos al predio No. 

5785946: clasificacion de suelo rural y uso principal de Recursos Naturales / Producción 

Sostenible (RN/PS). Para la edificabilidad general del predio el Plan de Uso y Ocupación de 

Suelo vigente prevé lo siguiente. 

Cuadro No.1 

EdificablIldad Actual 

EDIFICACIÓN SUELO 

Zona 
Altura máxima 

Pisos Metros F 

Retiros 

L P 

Distancia entre 
bloques ,  

Metros 

COS 
PB 

% 

COS 
_ TOTAL 
% 

Lote 
_minimo 
rn2 

Frente 
 minimo 
ml 

A4 (A5002-5) 2 8 5 5 5 6 5 10 5000  40 

2.2.- SISTEMA VIAL- 

El lote esta limitado por das vias, hacia el oeste por el Conectar Alpachaca cuya categoría de 

vía es Expresa, por lo que no es permitida la apertura de un ingreso directo al predio por esta 

vía. Hacia el este limita con la calle Cotopaxi, concebida como via de servicio oriental del 

conector Al pachaca cuya función es dar acceso hacia los lotes frentistas. 

3.- PROPUESTA URBANO-ARQUITECTÓNICA.- 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se encuentra en el área de influencia directa de la 

nueva centralidad metropolitana del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, de acuerdo al 

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025, cuya vocación 

corresponde a un rol logístico y tecnológico. 

En este contexto la propuesta desarrolla una infraestructura hotelera orientada a satisfacer la 

demanda generada por los usuarias del aeropuerto, compatible con las potencialidades 

urbanísticas del sector. El proyecto presenta valores agregados por su oferta de espacio de 

disfrute público y áreas verdes, integrados a la ciudad a través de las aceras, retiros y red vial. 

El programa arquitectónico y la composición urbanística contribuyen a dar forma a dicha 

centralidad, aportando servicios hoteleros concordantes con el rol de este sector en relación a 

la actividad aeroportuaria. 

3.1 .- CONDICIONES URBANÍSTICAS.- 

El proyecto contemplará las sigu entes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la 

actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su ci , serio un tratamiento paisajístico hacia el conectar 

Alpach?ica, además de áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios 

privados de acceso publico en los frentes del proyecto, tanto hacia la calle Cotopaxi 

como hacia el Conector Alpachaca. 
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Gráfico No.2 

Implantación referencial del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Holiday Rin 

Quito Airport 
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3.2 .-APORTES URBANÍSTICOS 

Se consideran como aportes urbanísticos del Proyecto Hotel Holiday Ion Quito Airport los 

siguientes componentes: 

a) Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y 

áreas verdes privadas de acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad 

bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 

b) Contribución a la Imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y 

combinadas de manera tal que garantice espacios floridos durante todo el año, 

además de la Implementación de juegos de agua de manera de atraer y conservar 

las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento 

de suelo permeable en los parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros 

y paredes interiores, aproximadamente 700 m2 de cubiertas verdes, sistemas de 

ahorro de eneNía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conectar Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se 

conformarán áreas verdes privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes 

principales, según lo prevea el diseño. 

• Cerramientos,- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación,- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en fa noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras 

soluciones de suelo permeable. 

3.3 .- USOS DE SUELO Y COMPATIBILIDADES.- 

El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales / Producción Sostenible 

(RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas 

las siguientes actividades económicas complementarias a las de alojamiento: 
Alimentos y Bebidas 

Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

3.4 .-FORMA DE OCUPACIÓN DEL SUELO.- 

El proyecto Hotel Holiday hm Quito Airport contará con edificaciones implantadas de forma 

aislada, según gráfico No.2, que contiene el diagrama referenciaf de implantación y se sujetará 
a las siguientes características de edificabilidad: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: 
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• Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la 

vía más 10 metros de retiro (28,75 m total); 

• Laterales; 5,0 metros; 

• Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía 

más 10 metros de retiro (23,00 m total). 

• Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos 

desde la calle Cotopaxi a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que 

proyectada horizontalmente hacia el conector Alpachaca permitirá una altura 

aprox'mada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la edificación 
observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 del 09 de agosto de 

2013, emitido por la Dirección General de Aviación Civil. 

3.5 ED1FICABIL1tIA13.- 

La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Ion Quito Airport se regirá a los datos constantes 

en el cuadro No. 2, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies 
construibles. 

Cuadro No. 2 

EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS V 

COMPAT1BILIDA 
DES 

PISOS 
AREA DE 
TERRENO 

m2 

COS PB 
COS 

TOTAL 
% 

ÁREA ÚTIL 
TOTAL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

Edificios 
destinados a 

hotel, comercio y 
usos 

complementarios 

CZ6 en RN/P5 4" 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.98E3,22 

TOTAL 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

" La altura total entre la planta baja, y los tres (3) pisos altos incluyendo cuartas de máquinas y 
sobrerecorrídos de ascensores no podrá ser superior a 12.00m a partir de la cota topográfica 2.467,36 
msnm de la Calle Cotopaxi, 

3.6.- ETAPAS DE DESARROLLO.- 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción del bloque 
frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, 
mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del 
hotel o de servicios complementarios. 

Cuadro No. 3 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UT1L PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 

r 
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Cuadro No. 4 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL
(n11) 

AREA UTIL PD AREA UTIL TOTAL 

(1111) 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Aprox.) 

AMPUACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 137 PARQUE(35 

3.7.- NORMATIVA CONSTRUCTIVA DE LAS EDIFICACIONES.- 

El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y construirá las edificaciones conforme a 

las normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción y demás normas 

nacionales y metropolitanas vigentes, podrá incorporar normativa internacional en caso de 

requerirlo, de no estar contemplada en normas locales. 

3.8.- SERVICIOS PÚBLICOS,- 

Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su costo, según las 

regulaciones y especificaciones técnicas de la muniapalidad y/o empresas de servicios, con las 

siguientes particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se 

realizarán con el soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La 

iluminación de los espacios públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo 

criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de 

fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se 

deberá coordinar con la entidad municipal competente. 
c)EI proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro 

de energía, sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, 

tratamiento de desechos, instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, 

terrazas verdes, entre otros componentes de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento 

estará bajo responsabilidad de la administración del hotel. 

3.9 ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS VERDES.- 

El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de acceso público, que se 

conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios 

serán accesibles, sin restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el 

espacio público y serán mantenidos por la administración hotelera. 

3.9.1 ACERAS.- 
Las aceras previstas en los frentes del proyecto Incluirán tratamientos verdes, arborización, 

señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no 

motorizados. 
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b} Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones 
medioambientales del sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de 

los estudios y diseños específicos a ser desarrollados por el promotor. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo 

de caída de los peatones bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con 

discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de 

seguridad y/o cruces de calles. 

3.9.2 MOBILIARIO URBANO.- 

La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con [o establecido en las Normas de 

Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente 
se deberá cumplir las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de 
materiales amigables con el medio ambiente y resistentes a usos intensos; colocación de 
receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 

especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se 
preverá otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y 

disfrute del espacio público. 

3.10 ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y ESTACIONAMIENTOS.- 

El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a las personas que utilicen sus 
servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 

modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 
c) Por bicicleta, y; 

d) Por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) 

estacionamiento por cada cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2 de 
área útil de servicio hotelero, tales como salones y restaurantes. 
Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, 

para personas con discapacidad. 
Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecta 
deberá justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la 

tasa de rotación de cada plaza. 
En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará 
el diseño de carriles de espera, según el plano de Implantación referencial anexo a la presente 

ordenanza. 

4 .- CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS 

La cuantía de la COD correspondiente al incremento de edificabiildad se determina en función 
del literal b del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana No. 183, aprobada el 13 de 
septiembre de 2017 y corresponde a la aplicación de la fórmula prevista en dicho artículo: 

Fórmula: 
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a) CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de 
participación por edificabilidad) x factor de ajuste 

Donde: 

a) CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 
b) Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos 

del proyecto x (COS TOTAL llegada x valor del m2 construcción x factor de uso). 

Donde: 

i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 
participación del terreno en la sumatora de los costos directos más los costos 
indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 
ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el 
PUAE, para el presente caso igual a 107,20% . 
iii) Valor del m2 de construcción: Es el costo del m2 de construcción tomado de la 
ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente la edificación posee un 

altura de 4 pisos (excluyendo subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la 

propiedad del proyecto será en unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados 
corno tipo F (Especial), dando un valor de 1115 $/m2, en base a la normativa catastral 
vigente. 
iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la 

edificación hotelera, tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para e! 
presente caso. 2,07. 

c) Valor de terreno de partida % de participación del terreno en la estructura de costos 
del proyecto x (COS TOTAL partida x valor del m2 construcción x factor de uso). 

Donde: 
i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 

participación dei terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 
Indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 
ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido 
en el PUOS) que posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente 
caso igual a 10%. 

III) Valor del m2 de construcción: Es el costo del m2 de construcción tomado de la 
ordenanza de valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el 
parámetro correspondiente al número de pisos de partida , es decir el correspondiente 
al número de pisos establecidos en el PUOS vigente para el predio en el cual se 
desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de partida son dos (2), 
un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 
unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando 
un valor de 855 $/m2, en base a la normativa catastral vigente. 
iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la 
edificación hotelera, tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el 
presente caso: 2,07. 

d) Porcentaje de participación por edificablildad Es el porcentaje de participación del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la 
revalorización del suelo derivada del incremento de edificabilidad operada mediante el 
PUAE. 
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e) Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servic as turísticos, se aplicará al 
valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste 

igual a 0,7. 
Aplicación de la fórmula: 

Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35m2 x 1115 $/m2 x 2,07 = 

3.860.172,08 USD. 

Valor de terreno de partida expresado en USD = 12% x 1.300,099 m2 x 855 $/m2 x 2,07 = 

276.117,63 USD 

Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 

Por tanto el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 

5 FORMA DE PAGO DE LA CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS , . 

El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de la 
concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas, 

será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio de 

pago que combine las siguientes formas de pago: 

a) Pago en especie: mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos 

para el diseño definitivo de la vía denominada Cotopaxi en el tramo comprendido 
entre la calle Quito y la Intersección con la futura vía Gualo — Yaruquí, incluyendo el 

tramo de enlace entre dicha vla y el Conectar Alpachaca, con una distancia aproximada 

total de 2 km. 

El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la COI» y por tanto será 

deducido del valor indicado en el capítulo anterior al presente. 

El plazo para la entrega de los estudios es de 75 días calendario, contados a partir de la 
firma del convenio que el municipio suscribirá con el promotor. Los diseños referidos 

en el presente literal serán ejecutados por la Empresa Publica Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo a la 

cotización remitida por dicha empresa, la cual será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado en el 
cual constará el monto total de la obra y el correspondiente al paga en especie por 

COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

• El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la 

aprobación del trazado vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. 
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;II 	• 	. 

II) Pago monetario: El valor resultante de la diferencia del valor por Concesión Onerosa 
de Derechos menas el valor del pago en especie se lo realizará mediante el pago 
monetario conforme las siguientes condiciones: 

• 10% de contado previo la obtención de la respectiva LMU 20. 
• 90% mediante 18 cuotas mensuales iguales a partir de la obtención de la respectiva 

LMU 20. 

6 CONCLUSIÓN.- 

En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico 
favorable para la aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday 
Inn Quito Airport". 

Atentamente; 

Ar Jacob Herdoízl 
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